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Madn~J ti" febrero de 4Ró.-EI [)1rl'ctor gl'neral. Carlos
Navarro ¡ ,'¡pe;

8570

Lo Que se hace público para general conocimiento. de confonni
dad con lo dl'ipuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-14, de «Filtros químicos
mixtos contra cloro». aprobada por Resolución de 20 de mano de
1978

RESOLLClON de 10 de febrero de 1986. de fu
!J(ffxción General de Trabajo, por la que se homologa
on el número 2.1J4, el filtro quimico contra cloro,

n/arca (<Sundslrom Salet}'». modelo 219 BIIEI. dI'
:'!a::,e IJI. presentado por la Empresa ftBDF Tesa.
)'oc/edad Anómm(JJ), de /J1alaró (Barcelona), e ¡mpor

! ado de Suecia. -

InstrUlde., en esta Dirección General de Trabajo, expeqiente de
homologaclOi' del referido filtro quimico contra cloro, con arreglo
a Jo prc"\ ','nido l'n la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre
homologaclon de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dIctado Resolución. en cuya parte dispositiva 'ie

establece o "'lgull~nte:

Primero...·Homologar el filtro químico contra cloro, marca
~Sundstrom Safety», modelo 219 B l/E 1, de clase 111, presentado
por la Empresa «BDF Tesa, Sociedad Anónim3J'~, con domicilio ~n

Mataré (BarcL'lona). calle Pizarra, número 95. apartado número 67.
que lo importa de Suecia, donde ~s fabricado por su representada
la finna «Sundstrom Safety, AB», como filtro químico contra cloro,
de clase tII para ser utilizado en atmósferas contaminadas con
cloro hasta una concentración de 10 oorn (0,001 por 100), en
volumen,

Segundo. -( :ada filtro químico de dichos modelo, marca y clase
llevará en "1tUl vT5ible un sello inalterable y que no afecte a 'Sus
¡,;ond¡Clones lc:cn'icas. y de no ser ello poSible. un sello adhesivo con
las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la
siguiente Inscnpclón: MT.~Homol. 2_134. IO~2-86. Filtro químico
contra cloro ('lase 111. Utilizar en atmósferas contaminadas con
cloro hasta ¡lna concentración de 10 ppm (0,00 1 por 100), en
volum~rJN

de 1986.

Jo 198 ..

El interesado.

ANEXO 11

ANEXOlll

BAREMO

MEMORIA

CONCEPTOS

v: 8: (4):

......................... a de ,.
El (3)

v: 8_':
El Director del Centro,

Meritos académicos ha$ta 1, puntos
Actividades de perfeccionamiento:

2.1 Dirección o docencia en actividades
de perfeccionamiento hasta puntos

1" Asistencia a actividades de perfec.
cionamiento hasta l punto

2.3 Estar integrado en seminarios per~:

manentes o grupos estables de Profe-I
sores preocupados por la innovación
pedagégica .. . . hasta 1 punto

3 Destino en Centros experimentales de las
reformas de Enseñanzas Medias o del
cíclo superior de EGB, justificando parti-
cipación acüva hasta 1 pun1()

4 Estudios, investigaciones y publicaciones
relacionadas'con la actividad a la que ~
desea asistir ~~sta 2 [lUnto'..._

Total máximo L. 10 punto.-,

Esquema del contenido:

l. Profesor don/doña:
2. Modalidad Y título de la actividad a la que se deSl.'(i aSistir
J. Lugar de celebración:
4. Fechas de realización:
5. Entidad organizadora:
6. Motivos por los Que se solicita la ayuda:

6.1 Relativos a su función docente:
6.2 Posibilidad de difusión y de programaCH)n posterior de

otras actividades de perfeccionamiento

Presupuesto:
7. I Gastos de matricula y de enseñanza:
7.2 Gastos. de viaje:
7.3 Gastos de manutención y alojamiento:

de.

·lrudas económicas individuales para la asIstencia a act/l'¡dades de
perfeccionamiento de Profesores durante el ano !1)8fJ

(1) DlI"'eCdón Provincial del Ministerio de EducaCIón ~ CienCIa () Srf' u,,> Terntonal
de Eollt<i<.lón

(2) Favorable-desfavorable.
(3) Director provincial MEe o resPGn<;abk del Servicio TerrilOnal -1... I;¡\ Cuml!n1da·

de-s 4"utónomas.
(4) Visto bueno del Direcror general de la Consejeria de Edlll:anLln dI." l~ ( c)mllmd~d

-\'lltonoma.

~:;t~;7Tr~~":;~~§t~·~ccc:c:~:,:::185••M~:~~~:~:: :~~ ~,
¡nfonna (2)......................... . _.. Dirección General de Traba/u, por la que se homologa

on el numero Z131. la pantalla para soldadores
Motivos: '~Wrca (PersonnQ)), modelo ],101. tipo de cabe=a.

filhricada Ji presentada por la Empresa ((Personna .
~'/}ci('dad Anónima»), de HUfrcal de A/rnería.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo ex.pediente de
homolog,Kion de la referida pant¡\I1a para soldadores, con arreglo
a lo pren:nldo en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre
homologación de las medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado resolución, en cuya pane dispositiva se
establece lo slguiente:

«PrimC'm.~Homologarla pantalla para soldadores marca "Per
sonna". modelo 3.101. tipo de cabeza, fabricada- y presentada por
la Empre<;a ··Personna. Sociedad Anónima". con domicilio en
Huércal de ,\Iml'ría (Almería), paraje de Cepa, apartado de Correos
número 7~-l, ,'orna medio de protcrción personal contra los nesgas
de los trabalos de soldadura_

Segundo ,Cada pantalla para soldadores de dichos modelo.
marca y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afectea-~us crmdteiones téCnIcas y, de no ser ello posible, un sello
adhesJ\:o con las adecuadas condiciones de consistencia v perma
nencia, con \a SigUIente Inscripción: M. T. Horno!. 2.13 [ . 10-2-86
Pantalla para soldadores. tipo de cabeza.)~

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobn:
homologau()J', de los medIOS de protección personal de los trabaja
dores y norma tecnica reglamentana MT-3 de pantallas para
soldadore'i :lprohada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madnd. {) de febrero de 1986.-EI Director general. Carios
Navarro '-OOt'!


